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SEA SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

•Más información en: https://inaem.aragon.es/vias-de-obtencion

•Quienes hayan acreditado TODAS las unidades de competencia a través del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias, podrán solicitar directamente el correspondiente Certificado de Profesionalidad, sin necesidad de realizar ni

solicitar la exención del módulo de prácticas profesionales no laborales, según indica el Real Decreto 34/2008 (BOE 31/01/2008).

•Quienes no acrediten alguna de las unidades de competencia a través del Procedimiento de Evaluación y Acreditación de Competencias, deberán reunir los requisitos específicos para poder cursar los módulo formativos correspondientes. En este

caso, se podrá solicitar exención del módulo de prácticas profesionales no laborales, acreditando una experiencia laboral, de al menos 3 meses con un mínimo de 300 horas trabajadas, en los últimos 5 años, relacionada con la competencia general

del Certificado de Profesionalidad.

•Requisitos de acceso a la formación:

- Nivel 1: no se exigen requisitos académicos ni profesionales.

- Nivel 2: ESO, Ciclo Formativo de Grado Medio o Superior, CP de nivel 2, CP de Nivel 1 de igual familia y área profesional, prueba de acceso a FP o pruebas de acceso a la Universidad.

- Nivel 3: Bachiller, Ciclo Formativo de Grado Superior, CP de nivel 3, CP de Nivel 2 de igual familia y área profesional, prueba de acceso a FP de Grado Superior o pruebas de acceso a la Universidad.

TÍTULO DE FORMACIÓN  

PROFESIONAL ASOCIADO

FORMACIÓN DE  CERTIFICADO 
DE PROFESIONALIDAD

Módulos formativos

MF2168_3 - Técnicas para la recepción y categorización de las demandas y 

comunicación con el usuario.

MF2169_3 - Protocolos y planes operativos de demanda ciudadana de 

emergencias.

MF2170_3 - Procedimientos de gestión y coordinación de la respuesta.

MF2171_3 - Operaciones de administración del centro de coordinación de 

emergencias.

MF9999_3 - Comunicación en lengua inglesa con un nivel de usuario 

independiente (b1), según el marco común europeo de referencia para las 

lenguas, en el ámbito profesional

CUALIFICACIONES  
PROFESIONALES

SEA647_3  

TELEOPERACIONES DE 

ATENCIÓN, GESTIÓN Y 

COORDINACIÓN DE 

EMERGENCIAS

UC2168_3 

UC2169_3 

UC2170_3 

UC2171_3 

UC9999_3 

No existe título de FP

NIVEL 3SEAD0312: TELEOPERACIONES DE ATENCIÓN, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS

AREA PROFESIONAL: GESTIÓN AMBIENTAL


